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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Expediente 005 2022– 00157 00 

 

Como quiera que obra a folio 0020 acuse de recibido de la comunicación remitida al Curador 

Ad- Litem Edgar Fabian López Carrillo, por secretaría, requiérase al auxiliar de la justicia  

para que dentro del término de cinco (5) días pronuncie sobre la aceptación del cargo y 

proceda a cumplir con los deberes propios del mismo. Para efecto de lo anterior, remítase 

link del expediente.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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